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I.       El mensaje del Vaticano II como criterio hermenéutico de sus soluciones disciplinares 

En estos años se cumple medio siglo del gran evento que ha marcado un hito de particular relevancia en la

historia de la Iglesia y que también hoy ha de iluminar su acción evangelizadora: el Concilio Vaticano II. Muchos

han sido los frutos espirituales que ha producido esta asamblea conciliar, aunque no hayan faltado también

hechos dolorosos, bien conocidos por todos, que no son el resultado del Concilio, sino las heridas que recibe el

Cuerpo Místico de Cristo a lo largo de la historia, causadas en ocasiones con motivo de interpretaciones erróneas

del magisterio eclesiástico. Precisamente por esto resulta de capital importancia la correcta comprensión de las

constituciones y decretos del Concilio, como ha insistido Benedicto XVI, acuñando la expresión de la

“hermenéutica de la reforma en la continuidad”, en contraposición con la “hermenéutica de la discontinuidad y de

la ruptura” [1].

Pero no basta la justa interpretación, sino que es necesaria también la efectiva recepción, es decir, la asimilación

profunda de la doctrina enseñada por el Concilio y su puesta en práctica. Para esto hay que captar el mensaje de

fondo del Concilio. Es verdad que hay muchos puntos que la percepción común puede señalar como temas

centrales del Vaticano II –la doctrina sobre la colegialidad del episcopado, el impulso ecuménico, el diálogo inter-

religioso o el diálogo con el mundo moderno, la reforma litúrgica–, pero, a mi juicio, el mensaje principal del último

Concilio es el redescubrimiento de la doctrina de la llamada universal a la santidad y al apostolado, presente en

varios documentos y en especial en la constitución dogmática Lumen gentium y en el decreto Apostolicam

actuositatem. Esto supone una concepción renovada de la Iglesia, con importantes consecuencias no solo, por

supuesto, en el ámbito de la vida eclesial y pastoral, sino también en el terreno canónico, como lo demuestra la

valorización de la categoría conceptual de fiel, puesta al centro de la reflexión jurídica.

En efecto, el fiel, el christifidelis (es decir, el cristiano, que ha recibido ya en el Bautismo la llamada divina a la
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santidad de vida y a la difusión del Evangelio) se ha convertido en el protagonista de la vida del Pueblo de Dios,

también en el campo de la organización eclesiástica. Esto se ha notado incluso en el decreto Presbyterorum

ordinis, en el que, a pesar de estar dedicado a los sacerdotes, cuando se habla de los aspectos organizativos, se

piensa sobre todo en los fieles laicos, ya que el sacerdocio ministerial es precisamente un servicio ordenado a

ellos. Desde mi posición de Ayudante de estudio en la Comisión encargada de preparar este decreto conciliar, he

podido comprobar cómo se daba la preocupación fundamental por definir bien la figura del sacerdote. Existía

entonces un encendido debate acerca de si debía considerar primariamente el aspecto de la consagración, dar

relieve a la dimensión cultual y de adoración, o si, por el contrario, el elemento definitorio no sería más bien la

misión evangelizadora a la que está llamado especialmente el sacerdote. El decreto Presbyterorum ordinis ha

sabido poner de relieve que en realidad esos dos aspectos no son contrapuestos sino inseparables y

complementarios, ya que el sacerdote se consagra para la misión, y esa misión sólo es posible porque el

presbítero es un fiel dotado del carácter sacramental recibido en el sacramento del Orden, que le capacita para

cumplir, en nombre y en persona del mismo Cristo, los actos propios sacerdotales [2].

Al estar intrínsecamente unidos estos dos elementos –consagración y misión–, no puede sorprender que cuando

este decreto conciliar dispone que se han de revisar las normas sobre la incardinación, la razón que ofrece es para

que este instituto “pastoralibus necessitatibus melius respondeat”. No son, pues, razones disciplinares o

económicas o meramente administrativas las que deben mover el desarrollo de la organización eclesiástica, sino

que   el criterio principal ha de ser las razones pastorales. Con esta luz se ha de leer la consecuencia concreta que

el decreto Presbyterorum ordinis propone: “Y donde lo exija la consideración del apostolado, háganse más

factibles, no sólo la conveniente distribución de los presbíteros, sino también las obras pastorales peculiares a los

diversos grupos sociales que hay que llevar a cabo en alguna región o nación, o en cualquier parte de la tierra.

Para ello, pueden establecerse algunos seminarios internacionales, diócesis peculiares o prelaturas personales y

otras instituciones por el estilo, a las que puedan agregarse  o incardinarse los presbíteros para el bien común de

toda la Iglesia, según módulos que hay que determinar para cada caso, quedando siempre a salvo los derechos

de los ordinarios del lugar” [3].

Las prelaturas personales se presentan, por tanto, como una solución pastoral a los desafíos que se presentan a

la Iglesia. Conviene aclarar que no se trata sólo de acudir a las necesidades perentorias manifestadas por los

fieles. Las necesidades pastorales de la Iglesia son también aquéllas nacidas de su ímpetu apostólico. Resulta

lógico, en este sentido, que el otro documento del Concilio que ha mencionado este nuevo tipo de circunscripción

eclesiástica, aunque de modo incidental, haya sido precisamente el decreto Ad gentes, a propósito de la

necesidad de buscar soluciones a las dificultades que puedan manifestar algunos grupos humanos para adaptarse

a las formas particulares que la Iglesia ha adoptado en determinados territorios [4] o para evangelizar a

determinadas categorías de personas o pueblos residentes en una determinada zona geográfica [5]. Esta

perspectiva pastoral y misionera, presente en el Concilio e impulsada por los pontífices posteriores [6], ha de

iluminar cualquier reflexión sobre las prelaturas personales.

II.      La recepción en el código de las Prelaturas Personales preconizadas por el Concilio 

Pablo VI, fiel a los postulados del Vaticano II, y consciente de que resultaba necesario dar forma jurídica a muchos

de los caminos abiertos por la reunión ecuménica, quiso dar la debida actuación normativa sin ningún tipo de

dilaciones, y examinadas las propuestas de diversas comisiones postconciliares constituidas a este efecto emanó
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el Motu proprio Ecclesiae Sanctae, el 6 de agosto de 1966 [7], es decir, muy poco después de que se concluyese

la reunión conciliar. Puedo testimoniar la seriedad y la celeridad con que se llevaron a cabo los trabajos de

preparación de esta ley pontificia, que dibujó el marco jurídico en el que se habían de aplicar muchos de los

postulados del Concilio.

Entre las cuestiones que trató el citado Motu proprio se encuentra la de las prelaturas personales. Como hemos

visto, el Concilio se limitó a mencionar la posibilidad de su existencia. El Ecclesiae Sanctae, en cambio, describió

con bastante detalle la nueva figura, si bien uno de sus elementos característicos era precisamente que deberían

regirse por propios estatutos, remitiendo de esa manera a una regulación más particularizada para cada prelatura.

No me entretengo en analizar los elementos definitorios de las prelaturas personales trazados por el Motu proprio

(jurisdicción del Prelado, respetando la jurisdicción de los Ordinarios locales, capacidad de incardinar clero

secular, etc.), que coinciden, por lo demás, con los establecidos por el vigente Código (cann. 294 a 297). En esta

sede lo que me interesa resaltar es una vez más la razón señalada por el Legislador para que pueda ser

conveniente la erección de una prelatura personal: “ad peculiaria opera pastoralia vel missionaria perficienda pro

variis regionibus aut coetibus socialibus, qui speciali indigent adiutorio”. Además, como es conocido, el Ecclesiae

Sanctae, ya preveía, como hace el actual can. 296, la posibilidad de que laicos se dedicasen a la labor de la

prelatura mediante las oportunas convenciones [8].

La normativa del Ecclesiae Sanctae se presentaba como provisional, en espera de la regulación definitiva por

parte del nuevo Código. La Pontificia Comisión para la Revisión del Código de Derecho Canónico instituida en

1963 por san Juan XXIII [9], no debiendo limitarse a la mera recopilación de los explícitos mandatos del Concilio,

sino a procurar que la futura legislación de la Iglesia fuese impregnada profundamente de la doctrina eclesiológica

del Vaticano II, consideró en octubre de 1966 la conveniencia –ya sugerida antes por Pablo VI al Card. Ciriaci,

Presidente de la Comisión– de redactar algunos criterios o principios de orden doctrinal y técnico que sirviesen de

guía a todo el trabajo de preparación del nuevo Código. El documento elaborado, con el titulo Principia quae

Codicis Iuris Canonici recognitionem dirigant [10], fue enviado al Papa quien confirmó su deseo de que estos

criterios directivos de la nueva codificación fuesen sometidos al examen de la primera Asamblea General del

Sínodo de Obispos, prevista para el mes de octubre de 1967. Así se hizo y los diez principios propuestos en el

documento fueron aprobados por la gran mayoría de los Padres sinodales [11].

El octavo de estos principios se dedicaba a la ordenación y régimen del Pueblo de Dios. Confirmaba como criterio

general de distribución y jurisdicción el territorial, pero, como consecuencia de la doctrina eclesiológica del

Vaticano II, afirmaba que se podía introducir también el criterio personal, “ob exigentias moderni apostolatus”,

estableciendo “unitates iurisdictionales ad peculiarem curam pastoralem destinatas” “secundum exigentias vel

necessitates curae pastoralis Populi Dei” [12]. De nuevo puede notarse cómo, además de la nueva concepción

eclesiológica que ve en la Iglesia particular una porción del Pueblo de Dios, en vez de un territorio regido por un

Obispo, la razón por la que se pueden y deben constituir jurisdicciones personales se identifica en las necesidades

pastorales, que son las que han de determinar el modo concreto de organizarse de la Iglesia.

Los años que siguieron a aquel primer Sínodo de Obispos fueron de constante trabajo dirigido a traducir

–parafraseando una célebre frase de la Constitución Apostólica Sacrae disciplinae leges, con la que san Juan

Pablo II promulgó el Código– en lenguaje jurídico la doctrina eclesiológica del Vaticano II. Este periodo ya ha sido

muy estudiado por la doctrina, por lo que no me detendré en él. En estas páginas me limitaré a señalar que en
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ningún momento se puso en duda el postulado conciliar por el que era necesario prever la constitución de

jurisdicciones personales para poder acudir a las nuevas necesidades pastorales. Las dificultades surgían a la

hora de definir exactamente su perfil jurídico y teológico, lo que no es nada de extrañar debido a su novedad en el

ordenamiento canónico.

Con todo hay que decir que en los primeros años no se vio la necesidad de dedicar un espacio especial a la

descripción de las prelaturas personales, limitándose a afirmar su equiparación in iure -no su identificación

teológico jurídica- a las Iglesias particulares, “nisi ex rei natura aut iuris praescripto aliud appareat” [13]. Al principio

se distinguió entre prelaturas personales cum proprio populo y aquellas sine populo, hasta que en la reunión del

Coetus studiorum “De Populo Dei”, de 11 de marzo de 1980, se prescindió de esta división porque se consideró

que en cualquier caso siempre sería necesario un cierto pueblo [14]. Con la perspectiva actual, después de treinta

años de profundización doctrinal y de desarrollo normativo, resulta fácil concluir que en realidad el objeto de la

distinción giraba más bien en torno a la diferencia existente entre jurisdicciones personales “exclusivas” (con

“pueblo propio” en el sentido de “pueblo exclusivo”), cuyos fieles estarían exentos de la jurisdicción del Ordinario

local, como puede ser una eparquía oriental en territorio latino o viceversa, y jurisdicciones personales cuyos

fieles, como afirma el art. IV, 3° de la Constitución Apostólica Spirituali militum curae sobre los ordinariatos

militares, no cesan de pertenecer a las diócesis del propio domicilio o rito [15]. En la última Plenaria de la Pontificia

Comisión para la Revisión del Código, que se reunió los días 20 a 29 de octubre de 1981, además de examinarse

las seis cuestiones de mayor importancia que la secretaría de la Comisión había preparado para el estudio de esta

asamblea, se debatieron y se votaron otras muchas, si bien no siempre –especialmente por falta de tiempo y de

una metodología adecuada– con la necesaria profundidad, calma y precisión técnica. Entre esas cuestiones

añadidas se incluyó el asunto de la general equiparación o no de las prelaturas personales a las Iglesias

particulares. Ante las dudas surgidas, se optó por recoger sustancialmente en el Código la descripción que de esta

figura hacía el Motu proprio Ecclesiae Sanctae [16].

Resultado de esta Plenaria de 1981 fue el Schema novissimum del nuevo Código presentado al Santo Padre el 22

de abril de 1982. En él las prelaturas personales –siguiendo la propuesta del Card. Ratzinger, aprobada por la

Plenaria– eran descritas en cuatro cánones (inspirados en el Ecclesiae Sanctae) que pasaban a constituir un

Título específico dentro de la parte II del Libro II titulada De Ecclesiae structura hierarchica. San Juan Pablo II,

después de agradecer el inmenso trabajo realizado por la Comisión, manifestó que sentía la responsabilidad

personal de examinar el texto completo del proyecto del Código. Para ser ayudado en esta tarea, instituyó una

Comisión de siete expertos y otra de Obispos (tres Cardenales y un Arzobispo), en las que participó también el Pro-

Presidente de la Pontificia Comisión para la Revisión del Código, Arzobispo Rosalio J. Castillo Lara. Estas

Comisiones trabajaron los meses de mayo a diciembre de 1982 [17]. La primera elaboró una lista de 39 cuestiones

para someterlas al juicio del Romano Pontífice, quien quiso examinarlas con la ayuda de la Comisión de Obispos.

A pesar de que entre esos temas no figuraba el de las prelaturas personales, esta misma pequeña Comisión o

algunos de sus miembros decidieron en el último momento trasladar los cánones 573-576, sobre las prelaturas

personales, a la parte I del Libro II, para que no quedasen incluidas en la normativa De Ecclesiis particularibus,

pues en aquel momento no resultaba claro aún el significado de las equiparaciones jurídicas [18].

De esta manera el Código promulgado por san Juan Pablo II dedica un Título a se a la figura de las prelaturas

personales preconizada por el Vaticano II, recogiendo sustancialmente la normativa establecida en el Motu proprio

de Pablo VI destinado a aplicar el Concilio. El resultado final ha llevado a dedicar cuatro cánones al tema, en vez

 4 / 10

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


La razón pastoral de las prelaturas personales: consideraciones a los 50 años del Concilio Vaticano II

Publicado: Jueves, 16 Marzo 2023 09:27

Escrito por Julián Herranz

de las meras alusiones inicialmente previstas. Con todo, la regulación codicial se remite a los estatutos dados por

la Santa Sede para cada prelatura en el momento de su erección, de manera que estos cánones constituyen

únicamente la ley cuadro que enmarca el régimen jurídico concreto que tendrá cada prelatura. Como toda ley

cuadro, máxime si, como en este caso, representa una novedad legislativa, necesita ser interpretada para su

correcta aplicación.

III.    La interpretación y recepción de la normativa codicial acerca de las Prelaturas Personales 

La novedad de las prelaturas personales no ha pasado inadvertida por la doctrina [19]. Es lógico, por otra parte,

que los canonistas se pregunten acerca del sentido de las elecciones tomadas durante la elaboración de una ley y

del significado que pueda tener el lugar sistemático de una determinada disposición normativa. Naturalmente el

último cambio señalado al respecto, mediante el cual el Título dedicado a las prelaturas personales ha cambiado

de lugar dentro del Código, ha sido también objeto de especial estudio. Algunos autores han pensado que debía

ser interpretado como la voluntad del Legislador de considerar las prelaturas personales como una figura de

naturaleza asociativa, no perteneciente a la estructura jerárquica de la Iglesia. Nada más lejos de la realidad. El

propósito era distinguirlas de las Iglesias particulares encarnadas por las diócesis, pero no de negar su carácter

jerárquico, reconocido también durante la mencionada Plenaria de 1981, ni mucho menos de considerarlas entes

de carácter asociativo, pues eso hubiese supuesto, no ya desatender    lo establecido por el Ecclesiae Sanctae y

por la decisión de la Plenaria de la citada Pontificia Comisión, sino traicionar el postulado conciliar [20].

Existe además un testimonio documental que corrobora con certeza lo que acabo de afirmar. Cuando se produjo

el cambio de lugar del que estamos tratando, acababa de ser erigida la primera prelatura personal, la prelatura de

la Santa Cruz y Opus Dei. Quedaba todavía la tarea de ejecutar solemnemente la bula de erección, de acuerdo

con la praxis de erección de las circunscripciones eclesiásticas [21]. En estas circunstancias, para disipar cualquier

género de duda que pudiera surgir acerca del alcance del acto de erección que se acababa de producir y que

todavía había de ser ejecutado, el Prefecto de la congregación de la Curia romana competente para el régimen de

las prelaturas personales, Card. Sebastiano Baggio, en carta de 17 de enero de 1983 dirigida al recién nombrado

Prelado del Opus Dei, mons. Álvaro del Portillo, daba fe de cuál era la mente del Santo Padre al respecto,

manifestada en la Audiencia que le había concedido el anterior 8 de enero, articulada en tres ideas que resultan

iluminadoras, no sólo de la realidad de la prelatura del Opus Dei, sino en general de los cánones sobre las

prelaturas personales:

“1. la colocación en la pars I del liber II no altera el contenido de los cánones que se refieren a las Prelaturas

personales, las cuales, por lo tanto, aun no siendo Iglesias particulares, continúan siendo estructuras

jurisdiccionales, de carácter secular y jerárquico, erigidas por la Santa Sede para la realización de peculiares

actividades pastorales, como fue establecido por el Concilio Vaticano II”;

“2. con la diferente elección de orden sistemático, no queda alterada la dependencia de las Prelaturas personales

de esta sagrada Congregación, a los efectos de la Const. Ap. “Regimini Ecclesiae Universae”, 49 § 1.

“3. finalmente, permanecen siendo plenamente válidos, a todos los efectos, los documentos de la Santa Sede que

han constituido el Opus Dei en Prelatura personal” [22].
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En este documento queda constancia, por tanto, de manera auténtica, que no ha existido, lógicamente, por parte

del Legislador ninguna voluntad de alterar la figura de las prelaturas personales, que debe permanecer como una

estructura de la organización eclesiástica “para la realización de peculiares actividades pastorales, como fue

establecido por el Concilio Vaticano II”, es decir, se reafirma la voluntad de ejecutar fielmente la mente del

Concilio, adaptando la organización eclesiástica a las necesidades pastorales. Además –y éste es otro dato que

conviene resaltar– permanecen plenamente válidos los documentos relativos a la erección de la prelatura del

Opus Dei, como consecuencia de la afirmación anterior acerca de la naturaleza jerárquica y pastoral de las

prelaturas personales, lo que equivale a afirmar que la prelatura del Opus Dei posee el valor hermenéutico propio

de las aplicaciones concretas, por parte del mismo Legislador, de una normativa cuadro. Personalmente recuerdo

la satisfacción del Prefecto de la Congregación de Obispos cuando, el 4 de marzo de 1983, recibió de la

Secretaría de Estado el pergamino con el texto de la Constitución Apostólica Ut sit [23] con el fin de que se

inaugurase oficialmente la prelatura, ya que era la confirmación de que el derecho particular de la nueva prelatura

contenido en sus Estatutos era conforme con la legislación universal del Código recién promulgado.

Este hecho ayuda a afrontar correctamente otro tema que ha sido observado por la doctrina. Me refiero a la

cuestión relativa a la posición de los fieles laicos en una prelatura personal. Cuando ya el texto definitivo del nuevo

Código (revisado por el Santo Padre con la ayuda de las dos Comisiones antes mencionadas) estaba en sus

segundas pruebas de imprenta se introdujo aún algún cambio “minoris momenti”, sin convocar a los otros

miembros de la pequeña Comisión de Obispos de la que antes se habló porque el tiempo urgía. Uno de estos

cambios se efectuó en el can. 296, el cual, al referirse al modo “incorporationis” de los laicos a la prelatura por

medio de convenciones, pasó a expresar esta disposición hablando del modo “organicae cooperationis”.

Este cambio de última hora ha querido interpretarse en ocasiones como la voluntad del Legislador de configurar

las prelaturas personales como entes exclusivamente clericales, en el que los laicos sólo podrían cooperar

externamente, salvo en caso de dispensa o privilegio. Esta interpretación –calificada acertadamente como una

“visión burocrática y sustancialmente descolorida” [24]– no es sostenible: porque un cambio tal no sería

ciertamente “minoris momenti”, y porque sería contradictorio con lo expresamente establecido sobre la

incorporación de laicos en una prelatura personal en el caso de la prelatura del Opus Dei, como aparece en el art.

III de la Constitución apostólica Ut  sit (promulgada precisamente por el mismo Legislador del nuevo Código) y en

los Estatutos de esa prelatura (nn. 1, § 1 y 6 y ss.), que como ha quedado dicho habían de quedar en vigor [25].

En realidad, con la expresión “cooperación orgánica” se quería dar mayor flexibilidad a la formulación del canon.

Se trata de un concepto más amplio que el de incorporación, pero que, lógicamente, no lo excluye (ni lo podía

excluir, por la razones ya expuestas). La posibilidad de que haya fieles que decidan cooperar con una jurisdicción

eclesiástica, quedando bajo la jurisdicción de su Ordinario, está expresamente prevista también para el caso de

los ordinariatos militares [26]. En el caso de la primera prelatura erigida, no se trata sólo de esto, sino que el

laicado de esta circunscripción, delimitado por un criterio personal, está formado precisamente por aquellos fieles

laicos que han decidido libremente cooperar con esta prelatura, incorporándose a ella [27]. El fenómeno de la

erección de una circunscripción eclesiástica en previsión de un pueblo o comunidad de fieles que se constituirá

voluntariamente puede sorprender a alguno, pero, al margen de las explicaciones que se han ido dando sobre

este punto [28], hay que señalar que constituye ya una praxis introducida por la Santa Sede. Así, por ejemplo, la

Administración apostólica personal de Campos, en Brasil, erigida por san Juan Pablo II, se compone de aquellos

fieles que se inscriben voluntariamente en el correspondiente libro de registros [29] y, con carácter general, la
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Constitución apostólica de Benedicto XVI, Anglicanorum coetibus, de 4 de noviembre de 2009 [30], ha previsto la

erección de ordinariatos personales compuestos por los fieles que ponen un acto de voluntad para incorporarse al

ordinariato [31]. En todos estos casos, las relaciones de los fieles laicos con el Ordinario y con los sacerdotes del

presbiterio, aunque se hayan instaurado con motivo de un acto de voluntad, no son de naturaleza asociativa

–como lo sería un acuerdo de voluntades entre fieles para realizar una obra común–, sino que el acto de voluntad

permite incorporarse al ámbito de una jurisdicción previamente creada por la autoridad de la Iglesia, de manera

que la relación que se da es de tipo pastoral entre el clero y los fieles laicos, es decir, está presente la relación

estructural de la Iglesia compuesta por el sacerdocio ministerial y el sacerdocio común. Por este motivo, los fieles

laicos que se incorporan de este modo a las prelaturas, administraciones u ordinariatos personales forman el

pueblo, en sentido técnico, de la correspondiente circunscripción eclesiástica [32].

Ciertamente la presencia de circunscripciones personales que -como las prelaturas personales y los ordinariatos

militares- están compuestas de un pueblo cuyos fieles laicos no cesan de pertenecer contemporáneamente a las

Iglesias locales, solo puede entenderse desde una perspectiva eclesiológica que conciba la Iglesia como

comunión [33]. En este sentido, cabe señalar cómo después de un decenio desde que surgieron las primeras

perplejidades en el seno de la Plenaria de la Comisión para la Revisión del Código de 1981, la Congregación para

la Doctrina de la Fe, guiada por el Card. Ratzinger, dio un paso importante en la comprensión de esta cuestión en

su Carta a todos los Obispos, de 28 de mayo de 1992, titulada precisamente Communionis notio: “Para una visión

más completa de este aspecto de la comunión eclesial –unidad en la diversidad–, es necesario considerar que

existen instituciones y comunidades establecidas por la Autoridad Apostólica para peculiares tareas pastorales.

Estas, en cuanto tales, pertenecen a la Iglesia universal, aunque sus miembros son también miembros de las

Iglesias particulares donde viven y trabajan. Tal pertenencia a las Iglesias particulares, con la flexibilidad que le es

propia, tiene diversas expresiones jurídicas. Esto no sólo no lesiona la unidad de la Iglesia particular fundada en el

Obispo, sino que por el contrario contribuye a dar a esta unidad la interior diversificación propia de la comunión”

[34]. Considerando este último documento se puede observar cómo la Iglesia, guiada por el Espíritu Santo,

percibe las necesidades pastorales y desarrolla y adapta su estructura esencial para proveer a las exigencias de

las almas. Más tarde, la reflexión teológica y canónica ilumina la comprensión de estos fenómenos. La figura de

las prelaturas personales nació en el Vaticano II como respuesta a esta exigencia de adaptar la organización

pastoral a las nuevas necesidades. Ciertamente para comprender la novedad que comporta la previsión de

prelaturas personales se requiere partir de los presupuestos eclesiológicos conciliares y del principio que el

desarrollo de la organización eclesiástica debe obedecer a las necesidades pastorales, ya que al derecho

fundamental del fiel a recibir los medios salvíficos de los Pastores (can. 213) corresponde el deber jurídico de la

Jerarquía de organizarse para que tal derecho sea satisfecho efectivamente.

Hoy se presentan a la Iglesia grandes retos. Por una parte, los fenómenos de la globalización y de la movilidad

humana hace que haya tantos grupos humanos necesitados de una especial atención pastoral. Por otra parte, es

el mismo Papa quien –siguiendo sin duda la voz del Espíritu Santo– está empujando a la Iglesia a “salir”, a llevar

el Evangelio hasta las “periferias”  de la existencia humana. Las estructuras pastorales –en el respeto, como es

lógico, de la constitución fundamental de la Iglesia– se han de adaptar a las necesidades apostólicas. Las

prelaturas personales ideadas por el Vaticano II constituyen uno de los instrumentos regulados por el Derecho

universal que permiten una acción evangelizadora y de gobierno más eficaz: su correcta comprensión permitirá

que se pueda utilizar su potencialidad pastoral para  el bien del Pueblo de Dios y de la misma sociedad civil.

Julián Herranz en repositorio.sandamaso.es
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Notas:

1      Cf. Benedicto XVI, Discurso a la Curia Romana, 22 de diciembre de 2005: AAS 98 (2006) 40-53.

2      Para este tema puede verse Á. del Portillo, Escritos sobre el sacerdocio (Madrid 1990), especialmente pp. 57-68. La obra tiene especial interés
por haber sido escrita por quien fuera Secretario de la Comisión sobre la Disciplina del Clero y del pueblo cristiano. Cf. J. Herranz, I fedeli laici
nella missione della Chiesa, en: Studi sulla nuova legislazione della Chiesa (Milano 1990) 206-255.

3      Sobre cómo se gestó el texto del Presbyterorum ordinis, puede verse J. Martínez-Torrón, La configuración jurídica de las Prelaturas personales
en el Concilio Vaticano II (Pamplona 1986) especialmente pp. 101-269.

4      Cf. decreto Ad gentes, n. 20, nt. 4. 

5      Cf. ibíd., n. 27, nt. 28.

6      Baste pensar a la expresión “nueva evangelización”, acuñada por san Juan Pablo II, tema sobre el cual quiso que se celebrase un Sínodo de
Obispos, que tuvo lugar durante el pontificado de Benedicto XVI, quien, entre otras cosas, constituyó un nuevo Pontificio Consejo dedicado a
este asunto. El Papa Francisco, desde el principio de su pontificado ha insistido en la necesidad de que la Iglesia no sea autorreferencial, sino
que, fiel a la misión recibida de Cristo, sea una “Iglesia en salida” (cf. Francisco, Exhortación apostólica Evangelii gaudium, especialmente nn.
20-24).

7      AAS 58 (1966) 757-787.

8      Un año después Pablo VI emanó la Constitución Apostólica con la que se establecía la nueva configuración de la Curia Romana, la Regimini
Ecclesiae universae, de 15 de agosto de 1967 (AAS 59 [1967] 885-928), cuyo art. 49 § 1 establecía que entre las competencias de la
Congregación para los Obispos se encontraba la de “Vicariatus Castrenses erigere necnon, auditis Conferentiis Episcoporum territorii,
Praelaturas ad peculiaria opera pastoralia perficienda pro variis regionibus aut coetibus socialibus speciali adiutorio indigentibus”. Y lo mismo
fue establecido por san Juan Pablo II en la Constitución Apostólica Pastor bonus, del 20 de noviembre de 1982, n. 80.

9      Con fecha del sábado 30.III.1963, L’Osservatore Romano anunciaba en primera página la constitución por Juan XXIII de esta Comisión,
formada por 30 Cardenales, de la que era nombrado Presidente el Card. Pietro Cariaci. No consta –no ha sido nunca publicado, ni existe en el
archivo de la Pontificia Comisión– que la constitución de esta Comisión se hiciese por medio de un acto pontificio con especiales solemnidades
jurídicas (Motu proprio, etc.). El único documento existente en el archivo es una carta del Secretario de Estado, Card. Amleto Giovanni
Cicognani, al Card. Pietro Ciriaci (Prot. N. 101241, de fecha 28 de marzo de 1963) con el que se comunica la decisión del Santo Padre de
constituir tal Comisión y se indican los nombres de sus participantes. Sobre este particular, y en general sobre lo que en este artículo se dice
acerca de la génesis de la redacción del vigente Código, remito a mi trabajo: A. Marzoa – J. Miras – R. Rodrguez-Ocaña (eds.), Prolegómenos
II. Génesis y elaboración del nuevo Código de Derecho Canónico, en: Comentario Exegético al Código de Derecho Canónico (Pamplona 1996)
vol. I, pp. 157-205.

10      Cf. Communicationes 1 (1969) 77-85. 

11      Cf. ibíd., p. 100.

12      Ibíd., p. 84.

13      Pontifícia commissio codici iuris canonici recognoscendo, Schema Canonum Libri II de Populo Dei, Città del Vaticano, 1977, can. 217 § 2.
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14      Cf. Communicationes 12 (1980) 279.

15      Cf. Constitución Apostólica Spirituali militum curae, de 21 de abril de 1986: AAS 78 (1986) 481-486.

16      Cf. Pontifícium consilium de legum textibus interpretandis, Acta et Documenta Pontificiae Commissionis Codici Iuris Canonici Recognoscendo.
Congregatio Plenaria diebus 20-29 octobris 1981 habita, Typis Polyglottis Vaticanis 1991, pp. 376-382 y 399-417.

17      Cfr V. Fagiolo, Il Codice del postconcilio (Roma 1984) 45-46.

18      Sobre el alcance de las equiparaciones jurídicas, cf. c. J. Errázuriz M., “Ancora sull’equiparazione in diritto canonico: il caso delle prelature
personali”: Ius Ecclesiae 5 (1993) 633-642.

19      Una base de datos bibliográficos y documentales se puede encontrar en www.prelaturaspersonales.org.

20      Sobre la imposibilidad de considerar las prelaturas personales como entes asociativos, cf., por ejemplo, A. stankiewicz, Le prelature personali e i
fenomeni associativi, en: S. Gherro (ed.), Le prelature personali nella normativa e nella vita della Chiesa. Venezia – Scuola Grande di San
Rocco – 25 e 26 giugno 2001 (Padova 2002) 137-163. Precisamente porque las prelaturas personales son indudablemente entes de naturaleza
jerárquica, algunos han criticado ese cambio de lugar de última hora (cf., por ejemplo, G. dalla torre, Le strutture personali e le finalità pastorali,
en: J. canosa [dir.], I principi per la revisione del Codice di diritto canonico. La ricezione giuridica del Concilio Vaticano II [Milano 1998] 571).

21      Sobre el tema me remito a J. Herranz, Los trabajos preparatorios de la Const. Ap. Ut sit, en: E. Baura (ed.), Estudios sobre la Prelatura del Opus
Dei (Pamplona 2009) 31-41.

22      El texto original de la Carta de 17 de enero de 1983 (prot. n. 639/82), publicado en “Studia et Documenta”, 5 (2011), pp. 379-380, dice así:

“Rev.mo Monsignor Prelato,

nell’Udienza dell’8 gennaio corrente il Santo Padre mi ha illustrato la sua augusta Mente in merito alla collocazione dei canoni sulle Prelature
personali nel testo definitivo del nuovo Codice di Diritto Canonico, che verrà da Lui promulgato il 25 p.v.

Sono lieto di comunicarLe che Sua Santità mi ha pienamente confermato quanto aveva esposto nell’Udienza accordata a Lei, ossia:

la collocazione nella pars I del liber II non altera il contenuto dei canoni che riguardano le Prelature personali, le quali pertanto, pur non essendo
Chiese particolari, rimangono sempre strutture giurisdizionali, a carattere secolare e gerarchico, erette dalla Santa Sede per la realizzazione di
peculiari attività pastorali, come sancito dal Concilio Vaticano II; con la diversa scelta di ordine sistematico del nuovo Codice non viene
compromessa la dipendenza delle Prelature personali da questa sacra Congregazione, ai sensi della Cost. Ap. ‘Regimini Ecclesiae
Universae’, 49 § 1. rimangono, infine, pienamente validi, a tutti gli effetti, i documenti della Santa Sede che hanno costituito l’Opus Dei in
Prelatura personale. Nella certezza che le assicurazioni fornitemi dal Santo Padre Le torneranno gradite, mi valgo ben volentieri dell’incontro
epistolare per confermarmi  di Lei dev.mo nel Signore

+ S. Card. Baggio”.

23      Publicada en AAS 75 (1983) 423-425

24      A. M. Punzi Nicolò, Libertà e autonomia negli enti della Chiesa (Torino1999) 205. 
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25      Sobre la adecuación de la figura “prelatura personal” a la realidad del Opus Dei, cf. C. J. Errázuriz M., ¿Por qué el Opus Dei es una
prelatura personal?, en: E. Baura (dir.), Estudios sobre la Prelatura del Opus Dei: a los veinticinco años de la Constitución apostólica Ut sit
(Pamplona 2009) 135-147. Una visión reciente sobre el debate doctrinal acerca de las prelaturas en, A. Viana, “Ordinariatos y prelaturas
personales. Aspectos de un diálogo doctrinal”: Ius Canonicum 52 (2012) 481-520. 

26      El art. X de la Spirituali militum curae establece: “… ad Ordinariatum militarem pertinent et sub eius iurisdictione inveniuntur: […] 4° omnes
utriusque sexus fideles sive alicui Instituto religioso adscripti sive non, qui munere stabili funguntur, sibi collato ab Ordinario militari aut de ipsius
consensu”. 

27      Cf. J. I. Arrieta, “Considerazioni sulla giurisdizione ecclesiastica determinata per via di convenzione ex can. 296 CIC”: Ius Canonicum – Escritos
en honor de Javier Hervada, Volumen especial (1999) 169-184. 

28      Es interesante la explicación que ofrece de este fenómeno G. Comotti, Somiglianze e diversità tra le prelature personali ed altre circoscrizioni
ecclesiastiche, en: Gherro (ed.), Le prelature personali…, 79–114

29      Congregación Para los obispos, decreto de 18 de enero de 2002, art. IX (AAS 94 [2002] 305-308). Para un comentario sobre esta norma, cf., por
ejemplo, G. incitti, “Note sul decreto di erezione dell’Amministrazione apostolica personale S. Giovanni Maria Vianney”: Ius Ecclesiae 14
(2002) 851-860.

30      AAS 101 (2009) 985-990.

31      En virtud del art. 9 de la citada Constitución y del art. 5 de las Complementary Norms emanadas por la Congregación para la Doctrina de la Fe el
4 de noviembre de 2009 (AAS 101 [2009] 985-996) los fieles laicos provenientes de la confesión anglicana que, después de hacer la profesión
de fe y de recibir los sacramentos de la iniciación, deseen pertenecer al ordinariato deben manifestar su voluntad por escrito, inscribiéndose en
un registro. De ordinario, quien ha sido bautizado en la Iglesia Católica no puede ser miembro del ordinariato a menos que sea pariente de un
fiel del ordinariato. De todos modos, el Papa Francisco ha aprobado una modificación a las Complementary Norms por la que se extiende la
posibilidad de que un fiel católico que se acerca a la práctica de la fe queriendo recibir la Confirmación o la primera Comunión en el ordinariato

puede ser admitido en él (cf. http://www.ordinariate.org.uk/news). Para comentarios en español a la Anglicanorum coetibus cf. E. Baura, Los
ordinariatos personales para antiguos anglicanos. Aspectos canónicos de la respuesta a los grupos anglicanos que quieren incorporarse a la
Iglesia Católica, en: c. Peña (ed.), Retos del Derecho Canónico en la sociedad actual. Actas de las XXXI Jornadas de Actualidad Canónica
(Madrid 2012) 239-267 y J. I. Rubio López, “Tradición anglicana en la Iglesia de Roma. Ordinariatos personales para antiguos fieles
anglicanos”: Revista General de Derecho Canónico y Eclesiástico del Estado 26 (2011) 1-28.

32      Cf. R. Weber, “Das Volk als Strukturelement der kirchlichen Zirkumskription”: Archiv für katholisches Kirchenrecht 181 (2012) 129-151.

33      El ejercicio de la jurisdicción personal deberá hacerse, lógicamente, en espíritu de comunión con los demás Ordinarios, respetando lo
establecido al respecto por el Derecho universal y por los Estatutos de cada prelatura. En el caso de la Prelatura del Opus Dei esto queda
facilitado por su específica misión pastoral, que hace que de hecho no se planteen conflictos de jurisdicción (cf. J. Echevarría Rodríguez,
“L’esercizio della potestà di governo nelle prelature personali”: Folia Canonica 8 [2005] 237-251).

34      En AAS 85 (1993) 838-850, n. 16.
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